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INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO QUE REFORMA LOS ARTÍCULOS 13, 16, 33, 

35, 38, 41, 51, 52, 58, 311, 413, 631, 730, 735, 786, 1148, 1167, 1313, 1328, 1549 

BIS, 1593, 1594, 2317, 2320, 2321, 2448 G, 2555, 2773, 2917, 2999 Y 3052 DEL 

CÓDIGO CIVIL FEDERAL, EN MATERIA DE ARMONIZACIÓN.  

La que suscribe, Diputada Federal Claudia Rivera Vivanco, integrante del Grupo 

Parlamentario del Par=do MORENA de la LXVI Legislatura del Congreso de la Unión, 

con fundamento en lo dispuesto por los arHculos 71 fracción II de la Cons=tución 

Polí=ca de los Estados Unidos Mexicanos, así como en los arHculos 6 fracción I, 

numeral 1 y 77 del Reglamento de la Cámara de Diputados, me permito someter a 

consideración de nuestra Honorable Asamblea, la presente: INICIATIVA CON 

PROYECTO DE DECRETO QUE REFORMA LOS ARTÍCULOS 13, 16, 33, 35, 38, 41, 51, 

52, 58, 311, 413, 631, 730, 735, 786, 1148, 1167, 1313, 1328, 1549 BIS, 1593, 1594, 

2317, 2320, 2321, 2448 G, 2555, 2773, 2917, 2999 Y 3052 DEL CÓDIGO CIVIL 

FEDERAL, EN MATERIA DE ARMONIZACIÓN, al tenor de la siguiente:  

Exposición de moPvos  

En México el Código Civil Federal es uno de los ordenamientos jurídicos más an=guos 

de los que se =ene registro, sus primeros antecedentes se encuentran a par=r de la 

Cons=tución de 1824, cuando los estados comenzaron a hacer uso de sus facultades 

para legislar en materia civil, teniendo como primer código civil del México 

independiente, el “Código Civil de Oaxaca” en el año de 1827.  

Durante ese periodo, al no reservarse la Federación la facultad de dictar un código 

civil con vigencia para toda la República, aquélla se entendió concedida a los Estados 
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miembros como atributo de las soberanías locales, de acuerdo con el principio de las 

facultades implícitas según el cual las facultades que no están reservadas a la 

Federación se en=enden concedidas a los Estados.1  

No fue hasta el año de 1928, durante la administración del presidente Plutarco Elías 

Calles, que se expidió el “Código Civil para el Distrito y Territorios Federales en 

Materia Común, y para toda la República en Materia Federal” sin embargo, su 

entrada en vigor se retrasó hasta el 01 de octubre de 1932. Esto sucedió en uso de 

las facultades extraordinarias que le fueron concedidas a la presidencia por el 

Congreso de la Unión. 

La denominación del código fue modificada en 1974 como consecuencia de la 

desaparición de los úl=mos territorios federales para quedar como lo conocimos 

hasta mayo del 2000, "Código Civil para el Distrito Federal en Materia Común y para 

toda la República en Materia Federal".2 El úl=mo nombre que adoptó el código antes 

de su modificación defini=va.  

El 29 de mayo del año 2000 fueron publicadas en el Diario Oficial de la Federación 

las reformas al Código Civil para el Distrito Federal en Materia Común y para toda la 

República en Materia Federal, pero ahora realizadas por el Congreso de la Unión. 

Entre otros arHculos se reformó el primero para modificar la denominación del 

Código y quedar como "CÓDIGO CIVIL FEDERAL"3 tal y como se le conoce hasta la 

 
1 Aguilar, A., & Derbez, J. (1960). Panorama de la legislación civil en México. México, DF: Universidad 
Nacional Autónoma de México. 
2 Cárdenas, H. (2008). El código civil federal (origen, fundamento y consPtucionalidad). Revista Mexicana de 
Derecho, (10), 1-35. 
3 Disponible para consulta en: hWps://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/pdf/CCF.pdf 
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actualidad, con la pretensión de ser aplicable a toda la República, pero ya no sólo 

como hasta entonces lo era en materia federal, sino, en cualquier caso.  

En este punto, resulta evidente que, a pesar de la modificación en su denominación, 

el Código Civil Federal con=nuaba siendo, en esencia, un código civil aplicable 

principalmente a la capital del país, que en ese entonces aún conservaba la calidad 

jurídica de Distrito Federal, sede de los Poderes de la Unión. 

El código actualmente vigente con=núa haciendo referencia al Distrito Federal; no 

obstante, dicha en=dad dejó de exis=r como tal. Desde la creación de la Asamblea 

de Representantes de la Ciudad de México en 1987, así como a par=r del proceso de 

alternancia polí=ca, se fue impulsando de manera constante una reforma polí=ca del 

otrora Distrito Federal. 

Recordemos que la creación de este, fue la consecuencia del arHculo 50, fracciones 

XXVIII y XXIX, de la Cons=tución federal de 1824, que facultaba al Congreso para 

“elegir un lugar que sirva de residencia a los supremos poderes de la Federación y 

ejercer en su distrito las atribuciones del Poder Legisla=vo de un Estado…”.4 Y esto 

fue ra=ficado con la Cons=tución de 1917 además de la Ley de Organización del 

Distrito y Territorios Federales del 14 de abril de ese año, en la que se confirmaban 

las trece municipalidades existentes.5 

La reforma polí=ca que transformó al Distrito Federal en Ciudad de México como 

en=dad federa=va llegó finalmente el 29 de enero de 2016 cuando se publicaron en 

 
4 Tena Ramírez, Felipe, Leyes fundamentales de México, México, Porrúa, 1985, p. 29. 
5 Rabell García, E. (2017). La reforma políPca de la Ciudad de México. CuesPones consPtucionales, (36), 243-
270. 
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el Diario Oficial de la Federación, la reforma cons=tucional que modificó varios 

arHculos para crear el gobierno de la Ciudad de México. Siendo el arHculo 122 

cons=tucional el principal en cues=ón. El arHculo se encuentra dividido en tres 

apartados que establecen la forma de gobierno, las reglas federales y las normas 

metropolitanas. Este arHculo en su fracción VI renombró las hasta entonces 

conocidas como “delegaciones”, que pasaron a ser “demarcaciones territoriales” y 

señalo que su gobierno estaría a cargo de las Alcaldías.  

También se modificaron los arHculos 43 y 44 de la Cons=tución, el úl=mo de éstos 

señala que “La Ciudad de México es la en=dad federa=va sede de los Poderes de la 

Unión y Capital de los Estados Unidos Mexicanos; se compondrá del territorio que 

actualmente =ene y, en caso de que los poderes federales se trasladen a otro lugar, 

se erigirá en un Estado de la Unión con la denominación de Ciudad de México”.6  

Es por lo anteriormente expuesto, que, en estricto apego a las modificaciones 

cons=tucionales de la reforma polí=ca de la Ciudad de México, desapareció el 

nombre e implicaciones jurídicas del Distrito Federal al igual que las delegaciones en 

las que se encontraba dividido. Por lo que esta soberanía debe reconocer y adaptar 

estos cambios en todos los ordenamientos legales vigentes. Esa es la esencia de la 

presente propuesta.  

A con=nuación, se muestra un cuadro compara=vo con el texto vigente y los cambios 

propuestos:  

 
6 ConsPtución PolíPca de los Estados Unidos Mexicanos, disponible en: 
hWps://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/pdf/CPEUM.pdf  
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Texto vigente Texto propuesto 

ARTÍCULO 13.- La determinación del 
derecho aplicable se hará conforme a 
las siguientes reglas:  

I. a III.  … 

IV. La forma de los actos jurídicos se 
regirá por el derecho del lugar en que se 
celebren. Sin embargo, podrán sujetarse 
a las formas prescritas en este Código 
cuando el acto haya de tener efectos en 
el Distrito Federal o en la República 
tratándose de materia federal; y  

V. … 

ARTÍCULO 13.- La determinación del 
derecho aplicable se hará conforme a 
las siguientes reglas:  

I. a III.  … 

IV. La forma de los actos jurídicos se 
regirá por el derecho del lugar en que se 
celebren. Sin embargo, podrán sujetarse 
a las formas prescritas en este Código 
cuando el acto haya de tener efectos en 
la Ciudad de México o en la República 
tratándose de materia federal; y  

V. … 

ARTÍCULO 16.- Los habitantes del 
Distrito Federal =enen obligación de 
ejercer sus ac=vidades y de usar y 
disponer de sus bienes en forma que no 
perjudique a la colec=vidad, bajo las 
sanciones establecidas en este Código y 
en las leyes rela=vas. 

ARTÍCULO 16.- Los habitantes de la 
Ciudad de México =enen obligación de 
ejercer sus ac=vidades y de usar y 
disponer de sus bienes en forma que no 
perjudique a la colec=vidad, bajo las 
sanciones establecidas en este Código y 
en las leyes rela=vas. 

ARTÍCULO 33.- … 

Las que tengan su administración fuera 
del Distrito Federal pero que ejecuten 
actos jurídicos dentro de su 
circunscripción, se considerarán 
domiciliadas en este lugar, en cuanto a 
todo lo que a esos actos se refiera. 

… 

ARTÍCULO 33.- … 

Las que tengan su administración fuera 
de la Ciudad de México pero que 
ejecuten actos jurídicos dentro de su 
circunscripción, se considerarán 
domiciliadas en este lugar, en cuanto a 
todo lo que a esos actos se refiera. 

… 
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ARTÍCULO 35.- En el Distrito Federal, 
estará a cargo de los Jueces del Registro 
Civil autorizar los actos del estado civil y 
extender las actas rela=vas a 
nacimiento, reconocimiento de hijos, 
adopción, matrimonio, divorcio 
administra=vo y muerte de los 
mexicanos y extranjeros residentes en 
los perímetros de las Delegaciones del 
Distrito Federal, así como inscribir las 
ejecutorias que declaren la ausencia, la 
presunción de muerte, el divorcio 
judicial, la tutela o que se ha perdido o 
limitado la capacidad legal para 
administrar bienes. 

ARTÍCULO 35.- En la Ciudad de México, 
estará a cargo de los Jueces del Registro 
Civil autorizar los actos del estado civil y 
extender las actas rela=vas a 
nacimiento, reconocimiento de hijos, 
adopción, matrimonio, divorcio 
administra=vo y muerte de los 
mexicanos y extranjeros residentes en 
los perímetros de las Demarcaciones 
Territoriales de la Ciudad de México así 
como inscribir las ejecutorias que 
declaren la ausencia, la presunción de 
muerte, el divorcio judicial, la tutela o 
que se ha perdido o limitado la 
capacidad legal para administrar bienes. 

ARTÍCULO 38.- … 

La Procuraduría General de JusPcia del 
Distrito Federal, cuidará de que se 
cumpla esta disposición y a este efecto, 
el Juez del Registro Civil o el encargado 
del Archivo Judicial, le darán aviso de la 
pérdida. 

ARTÍCULO 38.- … 

La Fiscalía General de JusPcia de la 
Ciudad de México, cuidará de que se 
cumpla esta disposición y a este efecto, 
el Juez del Registro Civil o el encargado 
del Archivo Judicial, le darán aviso de la 
pérdida. 

ARTÍCULO 41.- Las Formas del Registro 
Civil serán expedidas por el Jefe de 
Gobierno del Distrito Federal o por 
quien él designe. Se renovarán cada año 
y los Jueces del Registro Civil remi=rán 
en el transcurso del primer mes del año, 
un ejemplar de las Formas del Registro 
Civil del año inmediato anterior al 
Archivo de la Oficina Central del Registro 
Civil, otro al Archivo del Tribunal 
Superior de Jus=cia del Distrito Federal 
y el otro, con los documentos que le 

ARTÍCULO 41.- Las Formas del Registro 
Civil serán expedidas por el Jefe de 
Gobierno de la Ciudad de México o por 
quien él designe. Se renovarán cada año 
y los Jueces del Registro Civil remi=rán 
en el transcurso del primer mes del año, 
un ejemplar de las Formas del Registro 
Civil del año inmediato anterior al 
Archivo de la Oficina Central del Registro 
Civil, otro al Archivo del Tribunal 
Superior de Jus=cia del Distrito Federal 
y el otro, con los documentos que le 
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correspondan quedará en el archivo de 
la oficina en que hayan actuado. 

correspondan quedará en el archivo de 
la oficina en que hayan actuado. 

ARTÍCULO 51.- Para establecer el estado 
civil adquirido por los mexicanos fuera 
de la República, serán bastantes las 
constancias que los interesados 
presenten de los actos rela=vos, 
sujetándose a lo previsto en el Código 
Federal de Procedimientos Civiles, y 
siempre que se registren en la Oficina 
que corresponda del Distrito Federal o 
de los Estados. 

ARTÍCULO 51.- Para establecer el estado 
civil adquirido por los mexicanos fuera 
de la República, serán bastantes las 
constancias que los interesados 
presenten de los actos rela=vos, 
sujetándose a lo previsto en el Código 
Federal de Procedimientos Civiles, y 
siempre que se registren en la Oficina 
que corresponda de la Ciudad de 
México o de los Estados. 

ARTÍCULO 52.- Los Jueces del Registro 
Civil se suplirán en sus faltas temporales 
por el más próximo de la Delegación en 
que actúen. A falta de éste, por el más 
próximo de la Delegación colindante. 

ARTÍCULO 52.- Los Jueces del Registro 
Civil se suplirán en sus faltas temporales 
por el más próximo de la Demarcación 
Territorial de la Ciudad de México en 
que actúen. A falta de éste, por el más 
próximo de la Demarcación Territorial 
de la Ciudad de México colindante. 

ARTÍCULO 58.- … 

Si el nacimiento ocurriere en un 
establecimiento de reclusión, el Juez del 
Registro Civil deberá asentar como 
domicilio del nacido, el Distrito Federal. 

… 

… 

ARTÍCULO 58.- … 

Si el nacimiento ocurriere en un 
establecimiento de reclusión, el Juez del 
Registro Civil deberá asentar como 
domicilio del nacido, la Ciudad de 
México. 

… 

… 

ARTÍCULO 311.- Los alimentos han de 
ser proporcionados a las posibilidades 
del que debe darlos y a las necesidades 
de quien debe recibirlos. Determinados 
por convenio o sentencia, los alimentos 
tendrán un incremento automá=co 

ARTÍCULO 311.- Los alimentos han de 
ser proporcionados a las posibilidades 
del que debe darlos y a las necesidades 
de quien debe recibirlos. Determinados 
por convenio o sentencia, los alimentos 
tendrán un incremento automá=co 
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mínimo equivalente al aumento 
porcentual del salario mínimo diario 
vigente en el Distrito Federal, salvo que 
el deudor alimentario demuestre que 
sus ingresos no aumentaron en igual 
proporción. En este caso, el incremento 
en los alimentos se ajustará al que 
realmente hubiese obtenido el deudor. 
Estas prevenciones deberán expresarse 
siempre en la sentencia o convenio 
correspondiente.   

mínimo equivalente al aumento 
porcentual del salario mínimo diario 
vigente en la Ciudad de México, salvo 
que el deudor alimentario demuestre 
que sus ingresos no aumentaron en 
igual proporción. En este caso, el 
incremento en los alimentos se ajustará 
al que realmente hubiese obtenido el 
deudor. Estas prevenciones deberán 
expresarse siempre en la sentencia o 
convenio correspondiente.   

ARTÍCULO 413.- La patria potestad se 
ejerce sobre la persona y los bienes de 
los hijos. Su ejercicio queda sujeto en 
cuanto a la guarda y educación de los 
menores, a las modalidades que le 
impriman las resoluciones que se 
dicten, de acuerdo con la Ley sobre 
Previsión Social de la Delincuencia 
InfanPl en el Distrito Federal. 

ARTÍCULO 413.- La patria potestad se 
ejerce sobre la persona y los bienes de 
los hijos. Su ejercicio queda sujeto en 
cuanto a la guarda y educación de los 
menores, a las modalidades que le 
impriman las resoluciones que se 
dicten, de acuerdo con la Ley Para 
Adolescentes de la Ciudad de México.  

ARTÍCULO 631.- En cada Delegación 
habrá un Consejo Local de Tutelas 
compuesto de un Presidente y de dos 
vocales, que durarán un año en el 
ejercicio de su cargo, serán nombrados 
por el Jefe de Gobierno del Distrito 
Federal o por quien él autorice al efecto 
o por los Delegados, según el caso, en el 
mes de enero de cada año, procurando 
que los nombramientos recaigan en 
personas que sean de notorias buenas 
costumbres y que tengan interés en 
proteger a la infancia desvalida.  

… 

ARTÍCULO 631.- En cada Demarcación 
Territorial de la Ciudad de México 
habrá un Consejo Local de Tutelas 
compuesto de un Presidente y de dos 
vocales, que durarán un año en el 
ejercicio de su cargo, serán nombrados 
por el Jefe de Gobierno de la Ciudad de 
México o por quien él autorice al efecto 
o por los Delegados, según el caso, en el 
mes de enero de cada año, procurando 
que los nombramientos recaigan en 
personas que sean de notorias buenas 
costumbres y que tengan interés en 
proteger a la infancia desvalida.  
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… 

ARTÍCULO 730.- El valor máximo de los 
bienes afectados al patrimonio de 
familia, conforme al arHculo 723, será la 
can=dad que resulte de mul=plicar por 
3650 el importe del salario mínimo 
general diario vigente en el Distrito 
Federal, en la época en que se 
cons=tuya el patrimonio. 

ARTÍCULO 730.- El valor máximo de los 
bienes afectados al patrimonio de 
familia, conforme al arHculo 723, será la 
can=dad que resulte de mul=plicar por 
3650 el importe del salario mínimo 
general diario vigente en la Ciudad de 
México en la época en que se cons=tuya 
el patrimonio.  

ARTÍCULO 735.- Con el objeto de 
favorecer a formación del patrimonio de 
la familia, se venderán a las personas 
que tengan capacidad legal para 
cons=tuirlo y que quieran hacerlo, las 
propiedades raíces que a con=nuación 
se expresan: 

I. Los terrenos pertenecientes al 
Gobierno Federal o al Gobierno del 
Distrito Federal que no estén 
des=nados a un servicio público ni sean 
de uso común; 

II. a III. …  

ARTÍCULO 735.- Con el objeto de 
favorecer a formación del patrimonio de 
la familia, se venderán a las personas 
que tengan capacidad legal para 
cons=tuirlo y que quieran hacerlo, las 
propiedades raíces que a con=nuación 
se expresan: 

I. Los terrenos pertenecientes al 
Gobierno Federal o al Gobierno de la 
Ciudad de México que no estén 
des=nados a un servicio público ni sean 
de uso común; 

II. a III. … 

ARTÍCULO 786.- El que tuviere no=cia 
de la existencia de bienes vacantes en el 
Distrito Federal y quisiere adquirir la 
parte que la ley da al descubridor, hará 
la denuncia de ellos ante el Ministerio 
Público del lugar de la ubicación de los 
bienes. 

ARTÍCULO 786.- El que tuviere no=cia 
de la existencia de bienes vacantes en la 
Ciudad de México y quisiere adquirir la 
parte que la ley da al descubridor, hará 
la denuncia de ellos ante el Ministerio 
Público del lugar de la ubicación de los 
bienes. 

ARTÍCULO 1148.- La Unión o el Distrito 
Federal, los ayuntamientos y las otras 
personas morales de carácter público, 
se considerarán como par=culares para 

ARTÍCULO 1148.- La Unión o la Ciudad 
de México, los ayuntamientos y las otras 
personas morales de carácter público, 
se considerarán como par=culares para 
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la prescripción de sus bienes, derechos 
y acciones que sean suscep=bles de 
propiedad privada. 

la prescripción de sus bienes, derechos 
y acciones que sean suscep=bles de 
propiedad privada. 

ARTÍCULO 1167.- La prescripción no 
puede comenzar ni correr:  

I. a IV. … 

V. Contra los ausentes del Distrito 
Federal que se encuentren en servicio 
público;  

VI. Contra los militares en servicio ac=vo 
en =empo de guerra, tanto fuera como 
dentro del Distrito Federal. 

ARTÍCULO 1167.- La prescripción no 
puede comenzar ni correr:  

I. a IV. … 

V. Contra los ausentes de la Ciudad de 
México se encuentren en servicio 
público;  

VI. Contra los militares en servicio ac=vo 
en =empo de guerra, tanto fuera como 
dentro de la Ciudad de México. 

ARTÍCULO 1313.- Todos los habitantes 
del Distrito Federal de cualquier edad 
que sean, =enen capacidad para 
heredar, y no pueden ser privados de 
ella de un modo absoluto; pero con 
relación a ciertas personas y a 
determinados bienes, pueden perderla 
por alguna de las causas siguientes: 

I. a VI. …  

ARTÍCULO 1313.- Todos los habitantes 
de la Ciudad de México de cualquier 
edad que sean, =enen capacidad para 
heredar, y no pueden ser privados de 
ella de un modo absoluto; pero con 
relación a ciertas personas y a 
determinados bienes, pueden perderla 
por alguna de las causas siguientes: 

I. a VI. … 

ARTÍCULO 1328.- Por falta de 
reciprocidad internacional, son 
incapaces de heredar por testamento o 
por intestado, a los habitantes del 
Distrito Federal, los extranjeros que, 
según las leyes de su país, no puedan 
testar o dejar por intestado sus bienes a 
favor de los mexicanos.  

ARTÍCULO 1328.- Por falta de 
reciprocidad internacional, son 
incapaces de heredar por testamento o 
por intestado, a los habitantes de la 
Ciudad de México, los extranjeros que, 
según las leyes de su país, no puedan 
testar o dejar por intestado sus bienes a 
favor de los mexicanos. 

ARTÍCULO 1549 BIS.- Testamento 
público simplificado es aquél que se 
otorga ante notario respecto de un 

ARTÍCULO 1549 BIS.- Testamento 
público simplificado es aquél que se 
otorga ante notario respecto de un 
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inmueble des=nado o que vaya a 
des=narse a vivienda por el adquirente 
en la misma escritura que consigne su 
adquisición o en la que se consigne la 
regularización de un inmueble que 
lleven a cabo las autoridades del 
Distrito Federal o cualquier 
dependencia o en=dad de la 
Administración Pública Federal, o en 
acto posterior, de conformidad con lo 
siguiente: 

I. Que el precio del inmueble o su valor 
de avalúo no exceda del equivalente a 
25 veces el salario mínimo general 
vigente en el Distrito Federal elevado al 
año, al momento de la adquisición. En 
los casos de regularización de inmuebles 
que lleven a cabo las dependencias y 
en=dades a que se refiere el párrafo 
anterior, no importará su monto; 

II. a VI. …  

inmueble des=nado o que vaya a 
des=narse a vivienda por el adquirente 
en la misma escritura que consigne su 
adquisición o en la que se consigne la 
regularización de un inmueble que 
lleven a cabo las autoridades de la 
Ciudad de México o cualquier 
dependencia o en=dad de la 
Administración Pública Federal, o en 
acto posterior, de conformidad con lo 
siguiente: 

I. Que el precio del inmueble o su valor 
de avalúo no exceda del equivalente a 
25 veces el salario mínimo general 
vigente en la Ciudad de México elevado 
al año, al momento de la adquisición. En 
los casos de regularización de inmuebles 
que lleven a cabo las dependencias y 
en=dades a que se refiere el párrafo 
anterior, no importará su monto; 

II. a VI. …  

ARTÍCULO 1593.- Los testamentos 
hechos en país extranjero, producirán 
efecto en el Distrito Federal cuando 
hayan sido formulados de acuerdo con 
las leyes del país en que se otorgaron. 

ARTÍCULO 1593.- Los testamentos 
hechos en país extranjero, producirán 
efecto en la Ciudad de México cuando 
hayan sido formulados de acuerdo con 
las leyes del país en que se otorgaron. 

ARTÍCULO 1594.- Los Secretarios de 
legación, los Cónsules y los Vicecónsules 
mexicanos podrán hacer las veces de 
Notarios o de Receptores de los 
testamentos de los nacionales en el 
extranjero en los casos en que las 
disposiciones testamentarias deban 

ARTÍCULO 1594.- Los Secretarios de 
legación, los Cónsules y los Vicecónsules 
mexicanos podrán hacer las veces de 
Notarios o de Receptores de los 
testamentos de los nacionales en el 
extranjero en los casos en que las 
disposiciones testamentarias deban 
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tener su ejecución en el Distrito 
Federal. 

tener su ejecución en la Ciudad de 
México.  

ARTÍCULO 2317.- Las enajenaciones de 
bienes inmuebles cuyo valor de avalúo 
no exceda al equivalente a trescientas 
sesenta y cinco veces el salario mínimo 
general diario vigente en el Distrito 
Federal en el momento de la operación 
y la cons=tución o trasmisión de 
derechos reales es=mados hasta la 
misma can=dad o que garan=cen un 
crédito no mayor de dicha suma, podrán 
otorgarse en documento privado 
firmado por los contratantes ante dos 
tes=gos cuyas firmas se ra=fiquen ante 
Notario, Juez competente o Registro 
Público de la Propiedad. 

Los contratos por los que el Gobierno 
del Distrito Federal enajene terrenos o 
casas para la cons=tución del 
patrimonio familiar o para personas de 
escasos recursos económicos, hasta por 
el valor máximo a que se refiere el 
arHculo 730, podrán otorgarse en 
documento privado, sin los requisitos de 
tes=gos o de ra=ficación de firmas. 

En los programas de regularización de la 
tenencia de la =erra que realice el 
Gobierno del Distrito Federal sobre 
inmuebles de propiedad par=cular, cuyo 
valor no rebase el que señala el arHculo 
730 de este Código, los contratos que se 
celebren entre las partes, podrán 

ARTÍCULO 2317.- Las enajenaciones de 
bienes inmuebles cuyo valor de avalúo 
no exceda al equivalente a trescientas 
sesenta y cinco veces el salario mínimo 
general diario vigente en la Ciudad de 
México en el momento de la operación 
y la cons=tución o trasmisión de 
derechos reales es=mados hasta la 
misma can=dad o que garan=cen un 
crédito no mayor de dicha suma, podrán 
otorgarse en documento privado 
firmado por los contratantes ante dos 
tes=gos cuyas firmas se ra=fiquen ante 
Notario, Juez competente o Registro 
Público de la Propiedad. 

Los contratos por los que el Gobierno de 
la Ciudad de México enajene terrenos o 
casas para la cons=tución del 
patrimonio familiar o para personas de 
escasos recursos económicos, hasta por 
el valor máximo a que se refiere el 
arHculo 730, podrán otorgarse en 
documento privado, sin los requisitos de 
tes=gos o de ra=ficación de firmas. 

En los programas de regularización de la 
tenencia de la =erra que realice el 
Gobierno de la Ciudad de México sobre 
inmuebles de propiedad par=cular, cuyo 
valor no rebase el que señala el arHculo 
730 de este Código, los contratos que se 
celebren entre las partes, podrán 
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otorgarse en las mismas condiciones a 
que se refiere el párrafo anterior. 
Los contratos a que se refiere el párrafo 
segundo, así como los que se otorguen 
con mo=vo de los programas de 
regularización de la tenencia de la =erra 
que realice el Gobierno del Distrito 
Federal sobre inmuebles de propiedad 
par=cular, podrán también otorgarse en 
el protocolo abierto especial a cargo de 
los notarios del Distrito Federal, 
quienes en esos casos reducirán en un 
cincuenta por ciento las cuotas que 
correspondan conforme al arancel 
respec=vo. 

otorgarse en las mismas condiciones a 
que se refiere el párrafo anterior. 
Los contratos a que se refiere el párrafo 
segundo, así como los que se otorguen 
con mo=vo de los programas de 
regularización de la tenencia de la =erra 
que realice el Gobierno de la Ciudad de 
México sobre inmuebles de propiedad 
par=cular, podrán también otorgarse en 
el protocolo abierto especial a cargo de 
los notarios de la Ciudad de México, 
quienes en esos casos reducirán en un 
cincuenta por ciento las cuotas que 
correspondan conforme al arancel 
respec=vo. 

ARTÍCULO 2320.- Si el valor de avalúo 
del inmueble excede de trescientos 
sesenta y cinco veces el salario mínimo 
general diario vigente en el Distrito 
Federal en el momento de la operación, 
su venta se hará en escritura pública, 
salvo lo dispuesto por el arHculo 2317. 

ARTÍCULO 2320.- Si el valor de avalúo 
del inmueble excede de trescientos 
sesenta y cinco veces el salario mínimo 
general diario vigente en la Ciudad de 
México en el momento de la operación, 
su venta se hará en escritura pública, 
salvo lo dispuesto por el arHculo 2317.  

ARTÍCULO 2321.- Tratándose de bienes 
ya inscritos en el Registro y cuyo valor 
no exceda de trescientas sesenta y cinco 
veces el salario mínimo general diario 
vigente en el Distrito Federal en el 
momento de la operación, cuando la 
venta sea al contado podrá formalizarse, 
haciéndola constar por escrito en el 
cer=ficado de inscripción de propiedad 
que el registrador =ene obligación de 
expedir al vendedor a cuyo favor estén 
inscritos los bienes. 

ARTÍCULO 2321.- Tratándose de bienes 
ya inscritos en el Registro y cuyo valor 
no exceda de trescientas sesenta y cinco 
veces el salario mínimo general diario 
vigente en la Ciudad de México en el 
momento de la operación, cuando la 
venta sea al contado podrá formalizarse, 
haciéndola constar por escrito en el 
cer=ficado de inscripción de propiedad 
que el registrador =ene obligación de 
expedir al vendedor a cuyo favor estén 
inscritos los bienes. 

ARTÍCULO 2448 G.- El arrendador 
deberá registrar el contrato de 

ARTÍCULO 2448 G.- El arrendador 
deberá registrar el contrato de 
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arrendamiento ante la autoridad 
competente del Gobierno del Distrito 
Federal. Una vez cumplido este 
requisito, entregará al arrendatario 
una copia registrada del contrato. 

… 

Igualmente el arrendatario tendrá 
derecho para registrar su copia de 
contrato de arrendamiento ante la 
autoridad competente del Gobierno del 
Distrito Federal. 

arrendamiento ante la autoridad 
competente del Gobierno de la Ciudad 
de México. Una vez cumplido este 
requisito, entregará al arrendatario 
una copia registrada del contrato. 

… 

Igualmente el arrendatario tendrá 
derecho para registrar su copia de 
contrato de arrendamiento ante la 
autoridad competente del Gobierno de 
la Ciudad de México. 

ARTÍCULO 2555.- El mandato debe 
otorgarse en escritura pública o en carta 
poder firmada ante dos tes=gos y 
ra=ficadas las firmas del otorgante y 
tes=gos ante notario, ante los jueces o 
autoridades administra=vas 
correspondientes: 

I. … 

II. Cuando el interés del negocio para el 
que se confiere sea superior al 
equivalente a mil veces el salario 
mínimo general vigente en el Distrito 
Federal al momento de otorgarse; o 

III. …  

ARTÍCULO 2555.- El mandato debe 
otorgarse en escritura pública o en carta 
poder firmada ante dos tes=gos y 
ra=ficadas las firmas del otorgante y 
tes=gos ante notario, ante los jueces o 
autoridades administra=vas 
correspondientes: 

I. … 

II. Cuando el interés del negocio para el 
que se confiere sea superior al 
equivalente a mil veces el salario 
mínimo general vigente en la Ciudad de 
México al momento de otorgarse; o 

III. … 

ARTÍCULO 2556.- El mandato podrá 
otorgarse en escrito privado firmado 
ante dos tes=gos, sin que sea necesaria 
la previa ra=ficación de las firmas, 
cuando el interés del negocio para el 
que se confiere no exceda de mil veces 

ARTÍCULO 2556.- El mandato podrá 
otorgarse en escrito privado firmado 
ante dos tes=gos, sin que sea necesaria 
la previa ra=ficación de las firmas, 
cuando el interés del negocio para el 
que se confiere no exceda de mil veces 
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el salario mínimo general vigente en el 
Distrito Federal al momento de 
otorgarse. 

Sólo puede ser verbal el mandato 
cuando el interés del negocio no exceda 
de cincuenta veces el salario mínimo 
general vigente en el Distrito Federal al 
momento de otorgarse. 

el salario mínimo general vigente en la 
Ciudad de México al momento de 
otorgarse. 

Sólo puede ser verbal el mandato 
cuando el interés del negocio no exceda 
de cincuenta veces el salario mínimo 
general vigente en la Ciudad de México 
al momento de otorgarse. 

ARTÍCULO 2773.- El contrato celebrado 
entre los compradores de billetes y las 
loterías autorizadas en país extranjero, 
no será válido en el Distrito Federal a 
menos que la venta de esos billetes haya 
sido permi=da por la autoridad 
correspondiente. 

ARTÍCULO 2773.- El contrato celebrado 
entre los compradores de billetes y las 
loterías autorizadas en país extranjero, 
no será válido en la Ciudad de México a 
menos que la venta de esos billetes haya 
sido permi=da por la autoridad 
correspondiente. 

ARTÍCULO 2917.- … 

Los contratos en los que se consigne 
garanHa hipotecaria otorgada con 
mo=vo de la enajenación de terrenos o 
casas por el Gobierno del Distrito 
Federal para la cons=tución del 
patrimonio familiar o para personas de 
escasos recursos, cuando el valor del 
inmueble hipotecado no exceda del 
valor máximo establecido en el arHculo 
730, se observarán las formalidades 
establecidas en el párrafo segundo del 
arHculo 2317. 

ARTÍCULO 2917.- … 

Los contratos en los que se consigne 
garanHa hipotecaria otorgada con 
mo=vo de la enajenación de terrenos o 
casas por el Gobierno de la Ciudad de 
México para la cons=tución del 
patrimonio familiar o para personas de 
escasos recursos, cuando el valor del 
inmueble hipotecado no exceda del 
valor máximo establecido en el arHculo 
730, se observarán las formalidades 
establecidas en el párrafo segundo del 
arHculo 2317. 

ARTÍCULO 2999.- Las oficinas del 
Registro Público se establecerán en el 
Distrito Federal y estarán ubicadas en el 
lugar que determine el Jefe de Gobierno 
del Distrito Federal. 

ARTÍCULO 2999.- Las oficinas del 
Registro Público se establecerán en la 
Ciudad de México y estarán ubicadas en 
el lugar que determine el Jefe de 
Gobierno de la Ciudad de México.  
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ARTÍCULO 3052.- Quien se encuentre en 
el caso del inciso d), de la fracción II del 
arHculo 3046, podrá ocurrir 
directamente ante el Registro Público de 
la Propiedad para acreditar que ha 
operado la prescripción conforme al 
siguiente procedimiento: 

I. y II. …  

III. …  

El Director del Registro Público de la 
Propiedad, además, mandará publicar 
edictos para no=ficar a las personas que 
pudieren considerarse perjudicadas, a 
costa del interesado por una sola vez en 
la Gaceta Oficial del Gobierno del 
Distrito Federal, y en un periódico de los 
de mayor circulación, si se tratare de 
bienes inmuebles urbanos. Si los 
predios fueren rús=cos, se publicarán 
además por una sola vez en el Diario 
Oficial de la Federación: 

IV. a VI. … 

ARTÍCULO 3052.- Quien se encuentre en 
el caso del inciso d), de la fracción II del 
arHculo 3046, podrá ocurrir 
directamente ante el Registro Público de 
la Propiedad para acreditar que ha 
operado la prescripción conforme al 
siguiente procedimiento: 

I. y II. …  

III. …  

El Director del Registro Público de la 
Propiedad, además, mandará publicar 
edictos para no=ficar a las personas que 
pudieren considerarse perjudicadas, a 
costa del interesado por una sola vez en 
la Gaceta Oficial de la Ciudad de México 
y en un periódico de los de mayor 
circulación, si se tratare de bienes 
inmuebles urbanos. Si los predios 
fueren rús=cos, se publicarán además 
por una sola vez en el Diario Oficial de la 
Federación: 

IV. a VI. … 

Por lo anteriormente expuesto y fundado; someto a consideración de esta soberanía 

la siguiente:  

 

INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO QUE REFORMA LOS ARTÍCULOS 13, 16, 33, 

35, 38, 41, 51, 52, 58, 311, 413, 631, 730, 735, 786, 1148, 1167, 1313, 1328, 1549 



 
 
 
 
 
“2025, año de la Mujer Indígena” 
 

 
 

BIS, 1593, 1594, 2317, 2320, 2321, 2448 G, 2555, 2773, 2917, 2999 Y 3052 DEL 

CÓDIGO CIVIL FEDERAL, EN MATERIA DE ARMONIZACIÓN. 

Ar`culo único. Se reforman los arHculos 13, 16, 33, 35, 38, 41, 51, 52, 58, 311, 413, 

631, 730, 735, 786, 1148, 1167, 1313, 1328, 1549 BIS, 1593, 1594, 2317, 2320, 2321, 

2448 G, 2555, 2773, 2917, 2999 y 3052 del Código Civil Federal, para quedar como 

sigue:  

 

Código Civil Federal 

Ar`culo 13. La determinación del derecho aplicable se hará conforme a las siguientes 

reglas:  

I. a III.  … 

IV. La forma de los actos jurídicos se regirá por el derecho del lugar en que se 

celebren. Sin embargo, podrán sujetarse a las formas prescritas en este Código 

cuando el acto haya de tener efectos en la Ciudad de México o en la República 

tratándose de materia federal; y  

V. … 

Ar`culo 16.- Los habitantes de la Ciudad de México =enen obligación de ejercer sus 

ac=vidades y de usar y disponer de sus bienes en forma que no perjudique a la 

colec=vidad, bajo las sanciones establecidas en este Código y en las leyes rela=vas. 

Ar`culo 33.- … 
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Las que tengan su administración fuera de la Ciudad de México pero que ejecuten 

actos jurídicos dentro de su circunscripción, se considerarán domiciliadas en este 

lugar, en cuanto a todo lo que a esos actos se refiera. 

… 

Ar`culo 35.- En la Ciudad de México, estará a cargo de los Jueces del Registro Civil 

autorizar los actos del estado civil y extender las actas rela=vas a nacimiento, 

reconocimiento de hijos, adopción, matrimonio, divorcio administra=vo y muerte de 

los mexicanos y extranjeros residentes en los perímetros de las Demarcaciones 

Territoriales de la Ciudad de México así como inscribir las ejecutorias que declaren 

la ausencia, la presunción de muerte, el divorcio judicial, la tutela o que se ha perdido 

o limitado la capacidad legal para administrar bienes. 

Ar`culo 38.- … 

La Fiscalía General de JusPcia de la Ciudad de México, cuidará de que se cumpla esta 

disposición y a este efecto, el Juez del Registro Civil o el encargado del Archivo 

Judicial, le darán aviso de la pérdida. 

Ar`culo 41.- Las Formas del Registro Civil serán expedidas por el Jefe de Gobierno de 

la Ciudad de México o por quien él designe. Se renovarán cada año y los Jueces del 

Registro Civil remi=rán en el transcurso del primer mes del año, un ejemplar de las 

Formas del Registro Civil del año inmediato anterior al Archivo de la Oficina Central 

del Registro Civil, otro al Archivo del Tribunal Superior de Jus=cia del Distrito Federal 

y el otro, con los documentos que le correspondan quedará en el archivo de la oficina 

en que hayan actuado. 
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Ar`culo 51.- Para establecer el estado civil adquirido por los mexicanos fuera de la 

República, serán bastantes las constancias que los interesados presenten de los actos 

rela=vos, sujetándose a lo previsto en el Código Federal de Procedimientos Civiles, y 

siempre que se registren en la Oficina que corresponda de la Ciudad de México o de 

los Estados. 

Ar`culo 52.- Los Jueces del Registro Civil se suplirán en sus faltas temporales por el 

más próximo de la Demarcación Territorial de la Ciudad de México en que actúen. 

A falta de éste, por el más próximo de la Demarcación Territorial de la Ciudad de 

México colindante. 

Ar`culo 58.- … 

Si el nacimiento ocurriere en un establecimiento de reclusión, el Juez del Registro 

Civil deberá asentar como domicilio del nacido, la Ciudad de México. 

… 

… 

Ar`culo 311.- Los alimentos han de ser proporcionados a las posibilidades del que 

debe darlos y a las necesidades de quien debe recibirlos. Determinados por convenio 

o sentencia, los alimentos tendrán un incremento automá=co mínimo equivalente al 

aumento porcentual del salario mínimo diario vigente en la Ciudad de México, salvo 

que el deudor alimentario demuestre que sus ingresos no aumentaron en igual 

proporción. En este caso, el incremento en los alimentos se ajustará al que realmente 
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hubiese obtenido el deudor. Estas prevenciones deberán expresarse siempre en la 

sentencia o convenio correspondiente.    

Ar`culo 413.- La patria potestad se ejerce sobre la persona y los bienes de los hijos. 

Su ejercicio queda sujeto en cuanto a la guarda y educación de los menores, a las 

modalidades que le impriman las resoluciones que se dicten, de acuerdo con la Ley 

Para Adolescentes de la Ciudad de México.  

Ar`culo 631.- En cada Demarcación Territorial de la Ciudad de México habrá un 

Consejo Local de Tutelas compuesto de un Presidente y de dos vocales, que durarán 

un año en el ejercicio de su cargo, serán nombrados por el Jefe de Gobierno de la 

Ciudad de México o por quien él autorice al efecto o por los Delegados, según el 

caso, en el mes de enero de cada año, procurando que los nombramientos recaigan 

en personas que sean de notorias buenas costumbres y que tengan interés en 

proteger a la infancia desvalida.  

… 

Ar`culo 730.- El valor máximo de los bienes afectados al patrimonio de familia, 

conforme al arHculo 723, será la can=dad que resulte de mul=plicar por 3650 el 

importe del salario mínimo general diario vigente en la Ciudad de México en la época 

en que se cons=tuya el patrimonio. 

Ar`culo 735.- Con el objeto de favorecer a formación del patrimonio de la familia, se 

venderán a las personas que tengan capacidad legal para cons=tuirlo y que quieran 

hacerlo, las propiedades raíces que a con=nuación se expresan: 



 
 
 
 
 
“2025, año de la Mujer Indígena” 
 

 
 

I. Los terrenos pertenecientes al Gobierno Federal o al Gobierno de la Ciudad de 

México que no estén des=nados a un servicio público ni sean de uso común; 

II. a III. … 

Ar`culo 786.- El que tuviere no=cia de la existencia de bienes vacantes en la Ciudad 

de México y quisiere adquirir la parte que la ley da al descubridor, hará la denuncia 

de ellos ante el Ministerio Público del lugar de la ubicación de los bienes. 

Ar`culo 1148.- La Unión o la Ciudad de México, los ayuntamientos y las otras 

personas morales de carácter público, se considerarán como par=culares para la 

prescripción de sus bienes, derechos y acciones que sean suscep=bles de propiedad 

privada. 

Ar`culo 1167. La prescripción no puede comenzar ni correr:  

I. a IV. … 

V. Contra los ausentes de la Ciudad de México se encuentren en servicio público;  

VI. Contra los militares en servicio ac=vo en =empo de guerra, tanto fuera como 

dentro de la Ciudad de México. 

Ar`culo 1313. Todos los habitantes de la Ciudad de México de cualquier edad que 

sean, =enen capacidad para heredar, y no pueden ser privados de ella de un modo 

absoluto; pero con relación a ciertas personas y a determinados bienes, pueden 

perderla por alguna de las causas siguientes: 

I. a VI. …  
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Ar`culo 1328. Por falta de reciprocidad internacional, son incapaces de heredar por 

testamento o por intestado, a los habitantes de la Ciudad de México, los extranjeros 

que, según las leyes de su país, no puedan testar o dejar por intestado sus bienes a 

favor de los mexicanos. 

Ar`culo 1549 Bis. Testamento público simplificado es aquél que se otorga ante 

notario respecto de un inmueble des=nado o que vaya a des=narse a vivienda por el 

adquirente en la misma escritura que consigne su adquisición o en la que se consigne 

la regularización de un inmueble que lleven a cabo las autoridades de la Ciudad de 

México o cualquier dependencia o en=dad de la Administración Pública Federal, o 

en acto posterior, de conformidad con lo siguiente: 

I. Que el precio del inmueble o su valor de avalúo no exceda del equivalente a 25 

veces el salario mínimo general vigente en la Ciudad de México elevado al año, al 

momento de la adquisición. En los casos de regularización de inmuebles que lleven 

a cabo las dependencias y en=dades a que se refiere el párrafo anterior, no importará 

su monto; 

II. a VI. … 

Ar`culo 1593. Los testamentos hechos en país extranjero, producirán efecto en la 

Ciudad de México cuando hayan sido formulados de acuerdo con las leyes del país 

en que se otorgaron. 

Ar`culo 1594. Los Secretarios de legación, los Cónsules y los Vicecónsules mexicanos 

podrán hacer las veces de Notarios o de Receptores de los testamentos de los 
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nacionales en el extranjero en los casos en que las disposiciones testamentarias 

deban tener su ejecución en la Ciudad de México. 

Ar`culo 2317. Las enajenaciones de bienes inmuebles cuyo valor de avalúo no 

exceda al equivalente a trescientas sesenta y cinco veces el salario mínimo general 

diario vigente en la Ciudad de México en el momento de la operación y la 

cons=tución o trasmisión de derechos reales es=mados hasta la misma can=dad o 

que garan=cen un crédito no mayor de dicha suma, podrán otorgarse en documento 

privado firmado por los contratantes ante dos tes=gos cuyas firmas se ra=fiquen ante 

Notario, Juez competente o Registro Público de la Propiedad. 

Los contratos por los que el Gobierno de la Ciudad de México enajene terrenos o 

casas para la cons=tución del patrimonio familiar o para personas de escasos 

recursos económicos, hasta por el valor máximo a que se refiere el arHculo 730, 

podrán otorgarse en documento privado, sin los requisitos de tes=gos o de 

ra=ficación de firmas. 

En los programas de regularización de la tenencia de la =erra que realice el Gobierno 

de la Ciudad de México sobre inmuebles de propiedad par=cular, cuyo valor no 

rebase el que señala el arHculo 730 de este Código, los contratos que se celebren 

entre las partes, podrán otorgarse en las mismas condiciones a que se refiere el 

párrafo anterior. 

Los contratos a que se refiere el párrafo segundo, así como los que se otorguen con 

mo=vo de los programas de regularización de la tenencia de la =erra que realice el 

Gobierno de la Ciudad de México sobre inmuebles de propiedad par=cular, podrán 

también otorgarse en el protocolo abierto especial a cargo de los notarios de la 
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Ciudad de México, quienes en esos casos reducirán en un cincuenta por ciento las 

cuotas que correspondan conforme al arancel respec=vo. 

Ar`culo 2320. Si el valor de avalúo del inmueble excede de trescientos sesenta y 

cinco veces el salario mínimo general diario vigente en la Ciudad de México en el 

momento de la operación, su venta se hará en escritura pública, salvo lo dispuesto 

por el arHculo 2317. 

Ar`culo 2321. Tratándose de bienes ya inscritos en el Registro y cuyo valor no exceda 

de trescientas sesenta y cinco veces el salario mínimo general diario vigente en la 

Ciudad de México en el momento de la operación, cuando la venta sea al contado 

podrá formalizarse, haciéndola constar por escrito en el cer=ficado de inscripción de 

propiedad que el registrador =ene obligación de expedir al vendedor a cuyo favor 

estén inscritos los bienes. 

Ar`culo 2448 G. El arrendador deberá registrar el contrato de arrendamiento ante la 

autoridad competente del Gobierno de la Ciudad de México. Una vez cumplido este 

requisito, entregará al arrendatario 

una copia registrada del contrato. 

… 

Igualmente el arrendatario tendrá derecho para registrar su copia de contrato de 

arrendamiento ante la autoridad competente del Gobierno de la Ciudad de México. 
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Ar`culo 2555. El mandato debe otorgarse en escritura pública o en carta poder 

firmada ante dos tes=gos y ra=ficadas las firmas del otorgante y tes=gos ante notario, 

ante los jueces o autoridades administra=vas correspondientes: 

I. … 

II. Cuando el interés del negocio para el que se confiere sea superior al equivalente 

a mil veces el salario mínimo general vigente en la Ciudad de México al momento de 

otorgarse; o 

III. … 

Ar`culo 2556. El mandato podrá otorgarse en escrito privado firmado ante dos 

tes=gos, sin que sea necesaria la previa ra=ficación de las firmas, cuando el interés 

del negocio para el que se confiere no exceda de mil veces el salario mínimo general 

vigente en la Ciudad de México al momento de otorgarse. 

Sólo puede ser verbal el mandato cuando el interés del negocio no exceda de 

cincuenta veces el salario mínimo general vigente en la Ciudad de México al 

momento de otorgarse. 

Ar`culo 2917. … 

Los contratos en los que se consigne garanHa hipotecaria otorgada con mo=vo de la 

enajenación de terrenos o casas por el Gobierno de la Ciudad de México para la 

cons=tución del patrimonio familiar o para personas de escasos recursos, cuando el 

valor del inmueble hipotecado no exceda del valor máximo establecido en el arHculo 
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730, se observarán las formalidades establecidas en el párrafo segundo del arHculo 

2317.  

Ar`culo 2999. Las oficinas del Registro Público se establecerán en la Ciudad de 

México y estarán ubicadas en el lugar que determine el Jefe de Gobierno de la Ciudad 

de México.  

Ar`culo 3052. Quien se encuentre en el caso del inciso d), de la fracción II del arHculo 

3046, podrá ocurrir directamente ante el Registro Público de la Propiedad para 

acreditar que ha operado la prescripción conforme al siguiente procedimiento: 

I. y II. …  

III. …  

El Director del Registro Público de la Propiedad, además, mandará publicar edictos 

para no=ficar a las personas que pudieren considerarse perjudicadas, a costa del 

interesado por una sola vez en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México y en un 

periódico de los de mayor circulación, si se tratare de bienes inmuebles urbanos. Si 

los predios fueren rús=cos, se publicarán además por una sola vez en el Diario Oficial 

de la Federación: 

IV. a VI. … 

 

ARTÍCULOS TRANSITORIOS  
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PRIMERO. El presente decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en 

el Diario Oficial de la Federación.  

 

LUGAR Y FECHA. 

Ciudad de México, a 25 de noviembre de 2025. 

 

NOMBRE Y FIRMA. 

 

 

 

CLAUDIA RIVERA VIVANCO 

DIPUTADA FEDERAL 
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